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Entidad:  Chihuahua, Chih. 

Nombre de la IMEF: Instituto Chihuahuense de la Mujer 

Nombre del Proyecto:  Fortalecer la Incorporación de la 

Perspectiva de Género en el Estado 

de Chihuahua 

Nombre de la Meta: Brindar un transporte y equipo 

adecuado para  que las mujeres 

víctimas de violencia de las zonas 

serranas del municipio de Bocoyna 

accedan a servicios especializados de 

psicología, legal y trabajo social del 

CAI 

  

Información del Área Responsable: 

Nombre (s) de las (los) responsables 

de la Meta:  

Lic. César Luis Blanco Badillo 

(Jurídico) 

LTS Natalia Prieto Márquez (Trabajo 

Social) 

Lic. Fabiola Rocha Váldez 

(Psicología) 

Lugar de realización: Bocoyna, Guachochi, Guerrero, 

Urique 

Período de elaboración del informe: Agosto 2012 a Noviembre 2012 

Tipo de atención que se proporciona: Jurídica, Psicológica, Trabajo Social 

 

 

 

ANTECEDENTES  

 

En el Instituto Chihuahuense de la Mujer ubicado en el Municipio de Bocoyna en la 

Localidad de Creel, el Centro de Atención Itinerante ha tenido muy buenos 

resultados, ya que por ser una población, en su mayoría indígena, no tenían el 

conocimiento de que existiera una Institución de apoyo a los Derechos de las 



Mujeres; asimismo desconocían sus Derechos como Individuos. Así mismo no se 

contaba con una ruta definida para llegar a comunidades de difícil acceso. 

 

El Estado de Chihuahua cuenta con una multiculturalidad que le otorga una 

importante posición en el contexto nacional, debido a que confluye una serie de 

culturas y tradiciones indígenas, mexicanas y del país vecino. En el Estado de 

Chihuahua habitan 4 etnias: Raramuri, Tepehuanes, Pimes y Guarojíos, de las 

cuales la población indígena Raramuri es la más populosa, ascendiendo a cerca 

de 60 mil personas, donde poco más de la mitad son mujeres. 

En cuanto a las mujeres indígenas de acuerdo a los datos que arroja la “Encuesta 

sobre violencia hacia las Mujeres Indígenas en el Estado de Chihuahua”, que 

realizaron el Instituto Chihuahuense de la Mujer y la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los pueblos Indígenas (CDI), se presentan los siguientes datos: 2 de 

cada 10 indígenas en zona urbana son golpeadas; 4 de cada 10 son víctimas de 

algún tipo de violencia; 4 de cada 10 mujeres indígenas que tienen pareja y viven 

en zona urbana afirman que han recibido algún tipo de agresión por parte de su 

pareja; así mismo 2 de cada 10 reciben amenazas de golpes y de igual forma 2 de 

cada 10 mujeres indígenas son golpeadas. La cuarta parte de las mujeres 

encuestadas señalan que han sido golpeadas cuando sus parejas beben mucho 

alcohol, aunque este punto se acentúa más en la zona rural que en la urbana.  

 

El 25 de enero del 2012 se público en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

por el que se instruyen acciones para mitigar los efectos de la sequía que 

atraviesan diversas entidades federativas, entre ellas el Estado de Chihuahua por 

tal motivo en el Instituto Chihuahuense de la Mujer realizo acciones de 

coordinación con el Instituto Nacional de las Mujeres y los Servicios de Salud 

Estatales para brindar a las mujeres indígenas en situación de violencia un 

esquema de atención integral que respete su cultura e idiosincrasia.  

 

Gracias a las visitas a las diferentes comunidades, se han dado a conocer los 

servicios que ofrece el Instituto Chihuahuense de la Mujer, que son la Asesoría 

Jurídica, Atención Psicológica y de Trabajo Social. 

Las mujeres indígenas y no indígenas se acercan a solicitar los servicios que 

brinda el Centro de Atención Itinerante, ya que muchas de las comunidades  que 

visitamos no cuentan con este tipo de apoyo, además de estar muy apartadas y no 

tener los recursos necesarios para poder trasladarse hasta el Modulo Fijo; por esta 

razón es muy importante que exista el Centro de Atención Itinerante, porque de 

esta manera, las usuarias tienen acceso a los servicios que se ofrecen dentro del 

Instituto Chihuahuense de la Mujer.   

 



Al darse a conocer en las distintas comunidades los servicios que se ofrecen en el 

Instituto Chihuahuense de la mujer, se ha tenido un gran número de usuarias 

atendidas, no sólo en el Centro de Atención Itinerante sino también en el Módulo 

Fijo. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el 

reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades, es una ofensa a la 

dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente 

desiguales entre mujeres y hombres. 

La violencia contra la mujer transciende todos los sectores de la sociedad 

independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, 

nivel educacional, edad o religión. 

 

El presente informe tiene como finalidad dar a conocer los resultados obtenidos en 

la operación del Centro de Atención Itinerante (Creel), en el periodo comprendido 

de Agosto a Noviembre del año en curso. 

 

Se mostrarán datos estadísticos del número de usuarias atendidas, considerando 

la edad, grado de estudios, estado civil, tipo de ingreso, modalidad de violencia, 

tipo de violencia, ocupación, población, religión, vivienda, servicio médico y sector 

de canalización.  

 

Se señala la información cualitativa correspondiente a cada área de servicio, así 

como un análisis multidisciplinario sobre la atención brindada dentro del Centro de 

Atención Itinerante.  

 

Se hace mención de las facilidades y obstáculos que se presentaron al momento 

de acudir a las diferentes comunidades que visitamos para otorgar nuestros 

servicios. También se presenta la coordinación que se logró con las instancias de 

apoyo para ofrecer una atención integral a las usuarias. 

De igual manera se indican las estrategias implementadas para promover los 

servicios proporcionados por el Centro de Atención Itinerante. 

 

Por último se presentan los logros y resultados obtenidos a lo largo del 

desempeño profesional, así como conclusiones y sugerencias para mejorar el 

funcionamiento de la operación de los Centros de Atención Itinerante. 

 



La mayoría de las comunidades visitadas son principalmente de origen indígena, 

la población habla el dialecto Rarámuri, por lo cual existe un acompañamiento de 

una intérprete para lograr entablar una conversación con las mujeres indígenas 

que solicitan apoyo; para lograr llegar a estas comunidades se deben recorrer 

grandes distancias además se transita en caminos que se encuentran en 

condiciones intransitables.  

 

JUSTIFICACIÓN 

 

La igualdad de los Derechos de la Mujer es un principio fundamental de las 

Naciones Unidas. El preámbulo de la carta de las Naciones Unidas establece 

como objetivo fundamental reafirmar la fe en los derechos fundamentales del 

hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de 

derechos de hombres y mujeres. 

El artículo 1 de la Carta proclama: “que uno de los propósitos es realizar la 

cooperación internacional en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por 

motivos de raza, sexo, idioma o religión”. 

Durante los últimos años, los organismos internacionales, los Estados y el 

movimiento de mujeres han subrayado la importancia de dar prioridad a la 

incorporación del enfoque de género y de derechos humanos de las mujeres en la 

formulación de políticas, en la planificación y en las estrategias de desarrollo. 

Asimismo han visibilizado el papel protagónico que las mujeres han desempeñado 

en los procesos de ampliación de la democracia y consolidación de la paz de los 

países.  

En febrero de 2008, el Secretario General de las Naciones Unidas Ban Ki-moon 

emprendió su campaña «Únete para poner fin a la violencia contra las 

mujeres», una iniciativa multianual encaminada a prevenir y eliminar la violencia 

contra mujeres y niñas en todas las partes del mundo. 

A través de la campaña, la ONU aúna esfuerzos con los individuos, la sociedad 

civil y los gobiernos para poner fin a la violencia contra la mujer en todas sus 

formas. 

Para erradicar la violencia contra la mujer, México ha firmado Tratados a nivel 

internacional para proteger los derechos de las mujeres, tales como: 

 

 Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles a la 

Mujer (Aprobado el 30 de abril de 1948) 



 Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la 

Mujer (Aprobado el 02 de mayo de 1948) 

 Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (Aprobado el 20 de 

diciembre de 1952) 

 Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer casada (Aprobado el 29 de 

enero de 1957) 

 Convención sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer (Aprobado el 18 de diciembre de 1979) 

 Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará aprobado el 09 de junio de 

1994) 

 

México se ha caracterizado por ser una sociedad patriarcal, donde las relaciones 

entre los cónyuges asumen diferentes roles, donde las mujeres enfrentan de 

diversas maneras el dominio masculino; cuando nos preguntamos qué 

entendemos por violencia la asociamos generalmente a la producida por la 

agresión física. Sin embargo, en nuestro país la violencia tiene diferentes 

manifestaciones, las cuales podríamos clasificar en: 

 Violencia física: puede definirse como aquella lesión física de cualquier 

tipo infringida por una persona a otra, ya sea mediante golpes, mordeduras, 

quemaduras o cualquier otro medio que sea susceptible de causar lesiones. 

Violencia Psicológica: La intención que trae consigo la violencia 

psicológica es humillar, hacer sentir mal e insegura a una persona, deteriorando 

su propio valor. Se manifiesta a través de palabras hirientes, descalificaciones, 

humillaciones, gritos e insultos. 

Violencia Económica: Es toda acción u omisión del agresor que afecta la 

supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 

encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas. 

Violencia Sexual: hace referencia al acto de coacción hacia una persona 

con el objeto de que lleve a cabo una determinada conducta sexual; por extensión, 

se consideran también como ejemplos de violencia sexual "los comentarios o 

insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar 

de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra 

persona”. 

Violencia Patrimonial: La violencia patrimonial es cualquier acción u 

omisión que implique perjuicio, pérdida, transformación, sustracción, destrucción, 



retención o distracción de objetos, instrumentos de trabajo, documentos 

personales, bienes, valores, derechos o recursos económicos, destinados a 

satisfacer necesidades que conlleven un riesgo de daño inminente en la salud 

física o psíquica o la vida de algún miembro del grupo familiar. 

A raíz de la visibilización y reconocimiento de todos estos actos violatorios de 

derechos humanos, en el año 2002 surge El Instituto Chihuahuense de la 

Mujer, quien tiene por objeto coordinar la política de equidad de género del Estado 

de Chihuahua para lograr que las mujeres disfruten sus derechos económicos, 

sociales, políticos y culturales. Surge como un organismo público descentralizado 

del Gobierno del Estado de Chihuahua y hasta noviembre del 2004 su función se 

centró principalmente en la atención a las madres y familiares de víctimas de 

homicidio de mujeres en Ciudad Juárez. Actualmente, el ICHMujer ha ampliado su 

cobertura para servir a las mujeres de todo el Estado.  

 
En cuanto a la población que se atiende son regularmente mujeres de bajos 
recursos, con usos y costumbres particulares de su cultura, el tipo de violencia que 
principalmente se presenta en dichas localidades son: agresión física y  
psicológica en la modalidad de violencia familiar. 
 
Asimismo visitamos comunidades en zonas urbanas, en donde se facilita el 
acceso para desempeñar  el trabajo, la población es un poco más abierta al 
momento de solicitar el servicio, además los espacios que proporcionan las 
autoridades auxiliares se prestan para un mejor desempeño de la unidad 
itinerante. 
 
Las comunidades se eligieron conforme al resultado de un estudio previo del 
modulo fijo y modulo itinerante (anteriormente activo),  conforme a los ingresos e 
índices de violencia,  las comunidades de la zona urbana se eligieron debido a que 
no se cuenta con una Institución que brinde este servicio a las mujeres de manera 
gratuita, se acordaron las siguientes: 



-Areponápuchi 
-Bocoyna 
-El Terrero 
-Guerrero 
-Gumisachi 
-Huetosácachi   
-La Junta 
-Panalachi 
-Samachique 
- San Ignacio de Arareco 
-San Juanito 
-San Luis de Majimachi 
-San Rafael 
-Santo Tomás 
-Sisoguichi 
 
El objetivo por el cual acudimos a las comunidades es brindar un servicio 
integral como Institución, que las mujeres conozcan sus derechos y logren salir 
de la situación de violencia en la que se encuentran. 
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MUNICIPIO DE BOCOYNA (Bocoyna, 

Gumisáchi, Huetosácachi, Panalachi, San 

Juanito, San Ignacio de Arareco, San Luis 

de Majimachi y Sisoguichi) 
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la mayor parte de la mujeres que se atienden son de nuevo ingreso con un 93%. 
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La violencia que predomina es en el ámbito familiar y es en su mayoría Psicológico con 

un 57%. 
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MUNICIPIO DE GUACHOCHI (Samachique) 
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MUNICIPIO DE GUERRERO (El Terrero, 

Guerrero, La Junta y Santo Tomas) 
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En este Municipio es muy elevada la violencia psicológica siendo un 79% seguida muy 

por debajo por la física. 
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MUNICIPIO DE URIQUE (Areponápuchi y 

San Rafael) 
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La violencia que predomina en este Municipio es la Psicológica con un 78%. 
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ANEXO MEMORIA FOTOGRÁFICA 
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